
¿Es inconstitucional la doble identificación? 

El pueblo, en la democracia, es monarca y 
sdbdilo. No pueM ser monarca m4s que por S1U 

WJtos: los s~agios que emite apresan lo que 
qlliere,· la volll.lllad Ml soberano es soberana. Las 
leyes que establecen el derecho Ml Sllfragio son 
j,J,,JJo,Mnlaks en esta forma M gobierno. (Mon
tuqllieu.) 

La fdnnula ambivalente que afirma que el su
fragio es un derecho y un deba' puede conducir 
--ademá de la ignorancia poli~ a lances ju
rfdicos desacatados como las reformas introduci
da en el Cddigo Electoral, por medio de las cua
les se pretende obligar a. los ciudadanos a que ca
da vez que deban identificarse en asuntos mera
menlD civiles deban lambién demostrar que for
man parte del cuerpo electoral, es decir, que for
man JW1e del pueblo soberano. Semejante exigen
cia es una degradación del documento o título que 
identifica al ciudadano como ente soberano. Por 
ouo lado, la pretendida mayor utilización de ese 
documento jamú aumentará su valor, tal como 
penosamente intenta demostrarlo la campana pu
blicitatia montada para tal efecto. 

La Constitución regula el comportamiento po
lftico y civil en los siguientes artículos: el cuerpo 
elecunl ea formado por todos los ciudadanos 
capa:es de emitir el voto (art. 76); para el ejerci
cio del sufragio es condición indispensable estar 
insaito en el regisll'O electoral, elaborado de for
ma autdnoma por el Consejo Centtal de Eleccio 
nes y distinto de cualquier otto regisaro público 
(art. 77); el voto senl libre, directo, igualitario y 
secreto (art. 78); toda persona tiene derecho a te
ner un nombre que la identifique (art. 76). Estas 
disposiciones obligan tanto al legislador como al 

ciudadano, pero sobre todo a aquél que debe res
petar su condicionamiento en el momento de esta
blecer el desarrollo de la conducta normativa. 

Nuesll'O régimen constitucional se funda en la 
tesis roussoniana de la soberanía popular. El dere
cho constitucional reconoce al pueblo como sobe
rano. En consecuencia, el ejercicio de la soberanía 
depende de la reafüación de determinados supues
tos jurídicos: ser salvadorefto, mayor de diecicx:ho 
aftos, pertenecer al cuerpo electoral y estar inscrito 
en el regisll'O correspondiente. El sufragio es el 
acto de soberanía más importante, por no decir el 
único, que la Constitución reserva para todos y ca
da uno de los ciudadanos. 

El registro de los ciudadanos que deben ejercer 
el sufragio se documenta con un carnet -un ex
tranjerismo que no sólo demuestra pobrei.a idio
mática, sino que también pasa por encima de lo 
dispuesto por el artículo 62 de la Constitución. 
Con todo, se supone que de aquí no es posible pa
sar, pues la ley secundaria no puede sujetar al ciu
dadano a más cargas que las establecidas por la 
Constitución. En consecuencia, obligar al ciudada
no a obtener un carnet, el cual será necesario para 
identificarse en actos civiles, reviste caracteres de 
inconstitucionalidad y ataca en su raíz la existen
cia de una facultad soberana. Que esto también 
sea un deber obedece a una ficción jurídica y 
comprobaremos su incumplimiento a posteriori. 
La condición del sugrafio deber hace más aberran
te la reforma en cuestión. 

El artículo 77 de la Constitución establece que 
para el ejercicio del sufragio es necesario estar 
inscrito en el regisll'O correspondiente. El legis-

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



lador. las instituciones electorales y el ciudadano 
deben conoca eslB disposicidn. Cada uno de 
ellos, en IDl8 dimensión distinla, esd obligado por 
la norma, que sólo tiende a WI fin: la neceaia 
imcripción del ciudadano para poder ejerar el su
fragio. Por tanto, nadie puede obligar al ciudadano 
titular de la soberanía a inscnbirse en WI registro 
(el de ciudadanos) para cumplir o 807.81' de los de
rechos civiles. Una cosa son las realidades polf
ticas y otra distinla las libertades civiles .. 

El legislador, al convertir el registro de chHla
danos en un registro civil, ha caído en un error 
que lo ha llevado a cometer un acto inconstitucio
nal. En primer lugar, porque el registro de los ciu
dadanos es autónomo y distinto. Ambas disposi
ciones obligan a no emplearlo en otros oficios que 
no sean los políticos. En segundo lugar, porque el 
artículo 36 de la Constitución ordena que la per
sona debe tener un nombre que la identifica, lo 
cual es regulado por una ley secundaria. Si bien el 
artículo plantea el nombre como un derecho, éste 
es más bien un deber. Obviamente, cuando el ar
tículo deja la regulación del nombre a una ley se
cundaria. no se está refiriendo al Código Electo
ral, el cual regula el registro de los ciudadanos. Lo 
otro se refiere a la identificación de toda persona. 
independientemente de que sean o lleguen a ser 
ciudadanas. El registro de las personas también 
debe ser autónomo, porque el de los ciudadanos 
ya lo es por principio constitucional. 

Por lo demás, la relación entre el ejercicio del 
derecho del sufragio y la condición del registro 
(inscripción en el registro) debe considerarse de 
derecho estricto. Nadie puede crear otros efectos 
de la condición del ciudadano que se registra, que 
no sea la de ejercer el sufragio. Nadie que no en
tienda los efectos ( el único efecto que el constitu
yente quiso que tuviera esta condicionante) podrá 
establecer otros efectos diferentes a la condición 
de sujeto de soberanía, que depende de aquella 
inscripción. 

Cuando el ciudadano ejerce su derecho de su
fragio, lo hace en igualdad de circunstancias con 
el resto de los ciudadanos: el voto es libre, iguali
tario, secreto, universal, etc. Entonces, considera
mos el sufragio derecho. Pero como además es 
una función pública, en la cual está interesada la 
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comunidad en su conjunto y el Bslado como cor
poración jurfdico política, el sufragio no se en
cuenln a la libre disposición del individuo; se In
ta de una función pública, y. por lo tanto, lógica
mente, ante un debtz, pues el individuo no ejerce 
el sufragio en su carácter puticular, sino como 
ciudadano, por consiguiente, en virtud de un esta
tuto de derecho público. El cumplimiento de este 
deber está protegido por penas. 

Cuando se obliga a los ciudadanos a que ob
tengan su tarjeta electoral para poder efectuar ac
tos en la esfera privada se atenta conlra la función 
público del sufragio, porque su inscripción vale 
tanto para el ejercicio del derecho de sufragio co
mo para cumplir con su deber, que es de derecho 
público. De esta forma se alteran w nociones y 
los conceptos de asuntos que corresponden al or
den civil y al derecho público. 

La Constitución establece que los principios y 
derechos establecidos por ella no pueden ser alte
rados por leyes que regulen su ejercicio. En este 
caso se han alterado los principios constituciona
les, en el sentido que el ciudadanQ con su voto 
hace posible el mantenimiento del sistema demo
crático, función de derecho público, pero también 
se le conmina a que con su calidad de miembro de 
la soberanía nacional y coo el documento que lo 
acredita como tal, realice funciones de derecho 
privado, asuntos civiles, alterandose de este modo 
el principio de la soberanía del pueblo que reside 
en el cuerpo electoral. 

¿ Cómo es posible que un ciudadano a quien le 
corresponde designar con su voto a quien le va a 
confiar la actividad estatal, es decir, al titular de la 
soberanía, se le oblige "legalmente" a exhibir su 
calidad soberana cuando, por ejemplo, va a cam
biar un cheque en un banco? ¿Acasi, el legislador 
secundario no ha tomado conciencia que con esa 
ley está modificando la voluntad constituyente, 
expresada claramente en el texto constiwcional y 
que al hacerlo está violando la Constitución? Si 
hay violación constiwcional, el legislador se ha 
colocado fuera y por encima de la regulación de la 
carta magna y de la legalidad. 

En esta materia, según Rousseau, la asamblea 
legislativa no puede alegar la representación del 
pueblo, porque toda la regulación electoral está 
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destinada a convocs al pueblo para que se reúna 
y al hacerlo y efectuar elecciones produce lo pú
blico. lo que él quiere: la organi7.acidn del poder. 
En este sentido, no pueden ponerse condiciones 
no trampas para lograr su reunión, como es el ca
so de la ley que comentamos (artfculos 209). 

Jurídicamente, la pnktica legislativa. es decir, 
la elaboración de las leyes según las necesidades 
sociales, tiene lDl límite:· no puede legislar lo ab
surdo. Y, precisamente, esto es lo que ha ocmrido 
con la ley que comentamos, pues se ha tomado al 
ciudadano como objeto de una refonna, olvidando 
(o desconociendo) que el ciudadano es IDl sujeto 
de soberanía, cuya voluntad, sumada a la de todos 
los ciudadanos, conforman la soberanía del pueblo 
que como tal elije al presidente de la repu'blica. a 
los diputados y a los consejos municipales. En 
consecuencia. en esta materia. el ciudadano es el 
constibJyente a quien, por la ley en cuestión, se le 
estA obligando a demostrar dicha calidad en cues
tiones de orden privado. 

Según el artículo 209 de la Constitución, la ley 
regulará los organismos necesarios para la recep
ción, el recuento, la fiscalización de los votos y 
para las demás actividades relacionadas al ejer
cicio del sufragio. ¿En cuál de éstas categorías ca
be la doble identificación? En ninguna. 

En conclusión, la actuación del organismo le
gislador ha sido irrespetuosa al introducir el chan
taje como fórmula de legislación, degradando al 
ciudadano y convirtiendo su identidad política en 
un deber de identificación privada. El sujeto ne
cesario para hacer los recambios políticos y para 
afirmar la democracia ha sido manipulado me
diante un simplismo legalista. contra el cual aquél 
no puede protestar. 

En segundo lugar, esta ley confirma la nawra
leza represiva del órgano estatal al imponer sobre 
el ciudadano cargas al margen de la Constiwción, 
de la doctrina y de la lógica. 

En tercer lugar, el legislador ha violado el in
ciso tercero del artículo 36 de la Constitución, que 
establece una ley que regule la identificación de la 
persona. El inciso no se refiere al Código Electo
ral. Sin embargo, en este código se han estableci
do las reglas de la doble identificación. 

En cuarto lugar, el legislador desconoce que el 
sufragio deber es una instiaución de derecho pú
blico y que el ciudadano sujeto de esta esfera no 
puede ser cambiado a sujeto de esfera privada. 

En quinto lugar, el legislador viola el mandalO 
constiwcional que establece que el ciudadano úni
camente debe usar su inscripción electoral para 
ejercer el sufragio y no para otros efectos -civi
les- (artículo 77). Al leer esta disposición se ad
vierte que la relación de causa y efecto entre la 
inscripción y el ejercicio del sufragio es única y 
no admite OIJ'aS aplicaciones. 

En sexto lugar, el artículo 83 de la Constitu
ción establece que la soberanía reside en el pue
blo, que la ejerce en la forma prescrita y dentro de 
los límites de la misma Constitución. E~ princi
pios así considerados son de estricto derecho, por 
lo que ninguna ley podrá establecer más límites y 
prescripciones que los establecidos por la Consti
tución (artículo 77). En este sentido se ha violado 
el artículo 244 de la Constitución que establece 
que los principios, derechos y obligaciones esta
blecidos por ella no podrán ser alterados por las 
leyes que regulen su ejercicio. 

En séptimo lugar, una ley que ha tenido un 
extraordinario plazo de conocimiento (vacatio le
gis), agregándose a éste las prórrogas (indebidas, 
porque lo que constitucionalmente corresponde es 
la reforma del plazo de conocimiento), los resul
tados políticamente dudosos y los graves inconve
nientes previsibles en lo privado, tal como ya ha 
sido seftalado por los abogados y sus asociaciones, 
demuestra que ésta carece de seriedad. y de auto
ridad moral y jurídica como para se insista en po
nerla en vigencia. 

Finalmente, cuando las clases gobernantes im
ponen cargas o deberes supuestamente jurídicos a 
los gobernados, deberes que además son confron
tativos con los principios constiwcionales, tienden 
a romper los principios de homogenización nece
sarios en los estados democráticos. Esta ley tiene 
este defecto. Por tanto, como se encuentra fuera 
de los principios democráticos, es inconstitucio
nal. 

M.A.S. 
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